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aprueba el Manual de Clasificador de Cargos y gestiona la 
publicación de la resolución conforme lo señala la citada 
norma;

Que, el MOP del INABIF en su artículo 7 establece 
que la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad 
ejecutiva y administrativa del INABIF; por lo que le 
corresponde aprobar el Manual de Clasificador de 
Cargos en concordancia con el literal j) del artículo IV del 
Título Preliminar del Reglamento General de la Ley del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM;

Que, la Unidad de Recursos Humanos, emite el 
Informe Nº D000009-2024- INABIF/URH en el cual 
concluye, entre otros, que la propuesta de Manual de 
Clasificador de Cargos del INABIF contiene los cargos 
estructurales de la entidad necesarios para que las 
unidades y subunidades cumplan con las funciones 
mínimas indispensables dispuestas en el Manual de 
Operaciones de la entidad;

Que, la Unidad de Planeamiento Presupuesto y 
Modernización, a través de los Informes Nºs 000032 y 
000045-2024-INABIF/UPPM ha emitido opinión favorable 
para la aprobación del Manual de Clasificador de Cargos 
del INABIF;

Con las visaciones de la Unidad de Recursos 
Humanos, de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva Nº 
006-2021-SERVIR-GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional”, aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 000150-2021-SERVIR/PE, en el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM y en el Manual 
de Operaciones del Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar - INABIF, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 213-2024-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DEROGAR el artículo 2 de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 142 de fecha 08 de noviembre 
de 2023.

Artículo 2.- APROBAR el Manual de Clasificador de 
Cargos del Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar – INABIF, que como Anexo, forma parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; y el mismo día 
de la citada publicación, se publica con su Anexo, en el 
Portal del Estado Peruano, en el Portal de Transparencia, 
y en el Portal Institucional del INABIF (www.gob.pe/inabif).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA MELINA RUIZ ATAU
Directora Ejecutiva

2315504-1

SALUD

Modifican la R.M. N° 001-2024/MINSA, que 
delega facultades a diversos funcionarios 
del Ministerio de Salud durante el Año 
Fiscal 2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 537-2024/MINSA

Lima, 12 de agosto del 2024

Visto, el Expediente Nº 2024-0189290, que contiene 
el Oficio Nº 2253-2024-MINSA/PRONIS-CG del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud, el Proveído 
Nº D018101-2024-DVMPAS-MINSA del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud 

y el Informe Nº D000806-2024-OGAJ-MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que los Ministros de 
Estado pueden delegar en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, precisa que las entidades pueden 
delegar la competencia de un órgano a otro al interior de 
una misma entidad;

Que, el literal e) del artículo 10 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que el Ministro de Salud tiene como función 
ejercer las demás funciones que le asigne la Constitución 
Política del Perú, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, pudiendo delegar en los funcionarios de su 
cartera ministerial las facultades y atribuciones que no 
sean privativas a su función;

Que, sobre el particular, mediante Resolución 
Ministerial Nº 001-2024/MINSA se delega, durante el 
Año Fiscal 2024, en diversos funcionarios del Ministerio 
de Salud, aquellas facultades y atribuciones que no 
son privativas del Ministro de Salud, conforme a lo 
establecido en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1564, 
Decreto Legislativo que modifica la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1444, 
Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, se establece que en las 
contrataciones de Estado a Estado, la adquisición de 
bienes, contratación de servicios, ejecución de obras, la 
gestión, desarrollo u operación, pueden ser ejecutadas 
por otro Estado, a través de sus propios organismos, 
dependencias, empresas públicas o privadas nacionales 
o extranjeras; asimismo, se precisa que las citadas 
contrataciones regulan bajo los alcances del comercio 
internacional y por las normas y principios del derecho 
internacional. Para tal efecto, mediante decreto supremo 
refrendado por el/la Ministro/a proponente, se autoriza al 
Ministerio, sus Organismos Públicos adscritos, Programas 
o Proyectos Especiales a suscribir un Acuerdo de Estado 
a Estado;

Que, el numeral 136.2 del artículo 136 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, señala que el Programa Nacional de Inversiones en 
Salud tiene por objeto formular, evaluar y ejecutar los 
proyectos de inversión de mediana y alta complejidad de 
los órganos del Ministerio de Salud. Asimismo, formula, 
evalúa y ejecuta proyectos de inversión en salud, bajo 
cualquier fuente de financiamiento, para todos los 
niveles de complejidad a nivel nacional, en el marco 
de convenios suscritos y conforme a la normatividad 
vigente. Gestiona y supervisa el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en el marco de los proyectos 
de inversión ejecutados bajo las modalidades de 
asociación público privada y obras por impuestos, 
conforme a la normatividad vigente;

Que, en ese contexto, con Oficio Nº 2253-2024-MINSA/
PRONIS-CG, sustentado en el Informe Nº 
102-2024-MINSA/PRONIS-UO-ECEENPS, el Programa 
Nacional de Inversiones en Salud solicita la modificación 
de la Resolución Ministerial Nº 001-2024/MINSA, a fin 
que dicho Despacho suscriba los contratos de Estado 
a Estado y sus adendas, respecto a la ejecución de 
proyectos de inversión;

Que, mediante Proveído Nº D018101-2024-DVMPAS-
MINSA el Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud solicita atender el requerimiento 
del Programa Nacional de Inversiones en Salud;
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Que, en ese sentido, resulta necesario modificar 
la Resolución Ministerial 001-2024/MINSA, a fin que 
se delegue al/la Coordinador/a General del Programa 
Nacional de Inversiones en Salud la facultad de suscribir 
acuerdos o contratos de Estado a Estado, así como 
sus adendas, respecto a la ejecución de proyectos de 
inversión;

Con el visado de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y, 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 
el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 14 de la Resolución 
Ministerial Nº 001-2024/MINSA, a fin de incorporar el 
numeral 14.5 a dicho artículo, en los siguientes términos:

“Artículo 14.- Delegación de facultades al/la 
Coordinador/a General del Programa Nacional de 
Inversiones en Salud – PRONIS

Delegar durante el Año Fiscal 2024, al/la Coordinador/a 
General del Programa Nacional de Inversiones en Salud – 
PRONIS las siguientes facultades:

(...)

14.5 Suscribir acuerdos o contratos de Estado a 
Estado, así como sus adendas, respecto a la ejecución 
de proyectos de inversión, en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1564, Decreto Legislativo que modifica la 
Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1444, o de aquella normativa vigente que 
regule sobre la materia.”

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario El Peruano y encargar 
a la Oficina de Transferencia y Anticorrupción de la 
Secretaría General la publicación de la misma en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2314843-1

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 543-2024/MINSA

Lima, 13 de agosto del 2024

Visto, el expediente Nº DM-GAAD20240000351; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº D001036-
2024-OGGRH-MINSA, de fecha 17 de julio de 2024, se 
actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial Nº 322-2023/MINSA, según el cual, el cargo 
de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 003) del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado 
como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar en dicho 
cargo al señor DIEGO ROLANDO VENEGAS OJEDA;

Que, mediante el Informe Nº D001285-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud y sus  
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor DIEGO ROLANDO 
VENEGAS OJEDA, en el cargo de Ejecutivo Adjunto II 
(CAP – P Nº 003), Nivel F-5, del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el portal de 
transparencia del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2315331-1

Aprueban Norma Técnica de Salud para la 
Atención Integral de Salud Neonatal

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 545-2024/MINSA

Lima, 14 de agosto del 2024

Visto, el Expediente N° DGIESP-DVICI20240000442, 
que contiene el Informe N° D000255-2024-DGIESP-
DVICI-MINSA y la Nota Informativa N° D002130-2024-
DGIESP-MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; y, el Informe N° D000802-
2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de 
Salud es competente en salud de las personas; y su 
artículo 4 dispone que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 
entidades adscritas a él, las instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y las 
personas naturales que realizan actividades vinculadas 
a las competencias establecidas en dicha Ley, y que 
tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual 
o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece 
al Instituto Nacional de Salud para la prevención y 
control de las enfermedades, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
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